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  II.- MODELO ECONÓMICO Y 
 PRODUCTIVO SOSTENIBLE: 
PRODUCTIVIDAD, EMPLEO Y 

SEGURIDAD 
 
La situación económica actual, condicionada por el nuevo escenario energético, el 
constante incremento del precio del petróleo, de los alimentos y la subida de los tipos 
de interés, nos conducen a enfrentar un periodo de menos crecimiento económico. 
Ante esta situación, los socialistas apostamos por poner en marcha todos los resortes 
del estado dinamizador para evitar quiebras en la cohesión social  asegurando 
protección social y avanzando en la medida de las posibilidades en mejoras como el 
incremento del salario mínimo o continuar con las  de las pensiones mínimas. 
 

Los cambios estructurales que se han venido produciendo en la economía asturiana y, 
de forma más pronunciada, la larga y sostenida evolución del sistema productivo, son 
procesos en los que los socialistas asturianos hemos tenido una importante 
responsabilidad, impulsando la consolidación de esos cambios estructurales sobre la 
base de dos pilares: creación de empleo y fomento a la productividad, aprovechando 
las ventajas comparativas que nuestra comunidad tiene: formación de su capital 
humano, especialización tradicional en sectores industriales de especial relevancia y 
activos naturales que la hacen privilegiada. 
 

De esta evolución no se puede aislar el territorio que soporta las actividades ni las 
condiciones ambientales sobre las que éstas inciden. Desde la primera etapa de 
industrialización en la que no existía la consideración ambiental hasta el momento 
actual en el que ya nadie duda del cambio climático, el medio físico asturiano ha sido 
reflejo de la progresiva relevancia que las políticas ambientales y territoriales han 
tenido en la agenda política de los poderes públicos, la mayoría bajo responsabilidad 
socialista. 
 

En el momento actual resulta impensable una política ambiental desvinculada de la 
política territorial, siendo el territorio la referencia básica de toda actividad, lo que nos 
conduce a desarrollar metodologías de ordenación que establezcan mecanismos de 
prevención y aseguren la compatibilidad de usos como estrategia ambiental básica. 
 
Las políticas aplicadas por los socialistas en Asturias hacen hincapié en la necesaria 
integración que debe existir entre lo ambiental y lo territorial, siendo pioneros en la 
elaboración de normas y en la puesta en marcha de actuaciones en estas materias, 
conscientes de que la integración de políticas supone la mejor garantía para conseguir 
un entorno seguro, base de la calidad de vida de los asturianos.  
 
Así, se han promovido cambios radicales en la ordenación de los usos del suelo, en el 
paisaje industrial y urbano, en la lucha contra la contaminación, especialmente 
atmosférica y fluvial mediante intensas políticas de ordenación del territorio, 
recuperación ambiental, saneamiento de los ríos, etc., expresión todas ellas del 
significado que el territorio y el medio ambiente han tenido en la evolución del sistema 
productivo asturiano y, más importante aún, tendrán en el futuro. 
 

Al modelo de desarrollo sostenible que promovió Naciones Unidas a partir del informe 
Brundtland y que guió los criterios de las políticas sobre el medio físico y las 
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actividades antes apuntadas, se añaden en la actualidad las directrices emanadas del 
Protocolo de Kioto y la Conferencia de Bali sobre medidas contra el cambio climático 
que, según el cuarto informe del Panel Intergubernamental de Expertos de ONU, 
alertan que de no reducir las emisiones de CO2 el incremento de temperatura puede 
acabar con nuestra civilización. 
 

Los socialistas, conscientes de la enorme trascendencia de este asunto en el 
momento actual, pero sobre todo para el futuro en el planeta, hemos colocado la lucha 
contra el cambio climático como prioridad de la acción política, guiándonos por el 
principio de “piensa globalmente y actúa localmente.  
 
Es este, por tanto, un asunto que afecta y mucho al sistema productivo actual, y el 
desafío más importante para el futuro en el siglo XXI. Por ello, los socialistas debemos 
ser conscientes de su trascendencia y capaces de aprovechar la necesidad de 
cambios para impulsar nuevas actividades que entronquen con los tradicionales 
sectores productivos, coincidentes, por otra parte, con los sometidos por esta razón a 
una mayor transformación. 
 
Sabemos que esta lucha contra el cambio climático, que pasa por construir un nuevo 
modelo económico más armonioso con nuestro entorno y más sostenible, debe ser 
afrontado con determinación por los poderes públicos en todos los niveles 
administrativos pero, además, precisa de la implicación de la sociedad en su conjunto 
y del mundo empresarial en particular. Por eso, los socialistas creemos prioritario 
seguir avanzando en la concienciación ciudadana sobre este asunto, tanto a través 
del sistema educativo, como mediante la puesta en marcha de campañas de 
sensibilización de la población, proporcionando información y poniendo en marcha 
mecanismos de participación pública. 
 
Los socialistas asturianos somos conscientes de esta realidad y estamos decididos a 
poner en marcha cuantas medidas sean posibles desde las instituciones, autonómica 
y locales, para lograr contener este proceso. Este compromiso alcanza tanto a 
medidas para frenar las emisiones difusas, causadas por el tráfico, el entorno urbano 
y el control doméstico como a la incorporación en el sector productivo de los cambios 
ligados a los criterios de ahorro y eficiencia energética, las innovaciones tecnológicas 
y la investigación de nuevas fuentes de energía y de usos limpios de combustibles 
fósiles. 
 

Desde el impulso a las energías renovables y la fabricación de sus elementos, a la 
modernización de los actuales sistemas de generación o la investigación sobre uso y 
almacenamiento de CO2 constituyen líneas de futuro en consonancia con los desafíos 
del siglo que promueve la convivencia amable entre la disponibilidad eficiente de la 
energía, la justicia en el mundo y la salud del planeta.  
 
Junto a esto, medidas para frenar las emisiones difusas, como la implantación 
progresiva de normas técnicas de edificación, los planes de movilidad sostenible y de 
fomento del transporte colectivo, o medidas de ahorro y eficiencia energética, 
especialmente en el ámbito institucional, pero también en el doméstico, contribuyen a 
este objetivo. 
 
 Uno de los instrumentos clave para conseguirlo será una apuesta decidida por el 
conocimiento, el desarrollo de la sociedad de la Información, el impulso de las nuevas 
tecnologías y de proyectos de I+D+i como elementos que configuran ese nuevo 
modelo económico y productivo y también social, en el que la educación y la 
formación deben seguir desempeñando un papel determinante y constituir las señas 
de identidad de la industrialización de nuestra región, como lo fue en el pasado 
 

El otro gran sector productivo y también nicho cultural asturiano es el agrario, 
asentado en el territorio calificado como rural y que incluye espacios con alto valor 
ecológico por lo que representa un actor fundamental en el mantenimiento de la 
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biodiversidad. Hasta hace escaso tiempo agrario y rural eran términos 
intercambiables, ya que la sociedad rural era una sociedad eminentemente agraria. En 
las últimas décadas, como consecuencia de la incorporación de España a la UE, la 
actividad agraria fue sometida a un intenso proceso de modernización que trajo como 
consecuencia una importante disminución del número de explotaciones y de 
agricultores y, a la vez, un considerable incremento de la productividad. 
 

 El proceso de diversificación de la actividad en este medio, junto con el importante 
papel medioambiental desempeñado por estos espacios, configuran el medio rural 
como un espacio multifuncional: cultural, productivo, residencial, ambiental y social, 
llamado a desempeñar un papel fundamental en el mantenimiento de los equilibrios 
territoriales, en el logro de espacios de alta calidad de vida y en el establecimiento de 
actividades productivas de alto valor, especialmente industria alimentaría artesanal. 
Consolidar esa multifuncionalidad constituye una apuesta política que tiene por 
objetivo mejorar la calidad de vida en el medio rural, fomentar el equilibrio territorial y 
procurar las condiciones precisas para su desarrollo económico, Impulsando nuevas 
formas de empleo  que favorezcan el asentamiento de la población. 

 
Conscientes de todos estos condicionantes y, teniendo presente que las posibilidades 
para el bienestar, la calidad de vida y la seguridad del entorno del futuro, van a 
depender de la forma de afrontar este enorme desafío, los socialistas hemos 
apostado por disponer de un marco de referencia donde se valoren las iniciativas a 
realizar en Asturias, desde la implantación de infraestructuras a la ubicación de 
actividades, a la planificación y uso del agua, a la ocupación del suelo o el manejo de 
los residuos, concretado en una Estrategia de Desarrollo Sostenible, actualmente en 
tramitación y, dada la singularidad del entorno, en una específica Estrategia de 
Desarrollo para el Medio Rural. 
 

Estas iniciativas deberán desarrollarse junto a otros instrumentos de planificación 
territorial y ambiental como las Directrices Generales de Ordenación del Territorio, en 
fase de revisión, y las Directrices Específicas para el Área Central, que tienen como 
objetivo ordenar al Área Central Metropolitana, reforzando sus vínculos de 
interrelación para impulsar el desarrollo de Asturias en su conjunto. Para los 
socialistas resulta una prioridad la ordenación y planificación del “8” asturiano, la 
conurbación central que aglutina a más del 80% de la población regional, como un 
área metropolitana que respetando la autonomía municipal ponga en común desde 
una perspectiva autonómica las necesidades actuales y futuras de infraestructuras, 
servicios y usos del suelo existentes. El desarrollo de consorcios, mancomunidades, 
empresas mixtas y cuantas figuras permitan las leyes deben de obedecer a una visión 
global de este espacio común, densamente poblado, cada vez más y mejor 
conectado, que está obligado a funcionar como uno solo aunque con sus 
complejidades internas. Especialmente importante resultará la planificación de los 
usos del suelo, el desarrollo de modernos, rápidos y limpios transportes colectivos, la 
captación, provisión y distribución del agua, la gestión de los residuos, la inversión en 
infraestructuras, el funcionamiento de los sistemas educativos y sanitarios, etc 
 

Por otra parte, la adaptación y desarrollo de las leyes asturianas a la legislación 
estatal sobre protección ambiental, biodiversidad o de evaluación de impacto 
ambiental, especialmente de planes y programas, servirán para integrar los distintos 
procedimientos en el nuevo marco europeo que incluye un concepto más amplio de 
conservación y protección ambiental que el actualmente vigente, y constituirán un 
nuevo marco legal que, una vez entren en vigor, servirá de soporte legal a la 
Estrategia Asturiana de Desarrollo Sostenible y de marco para la actualización en la 
nueva norma sobre los espacios protegidos. 
 
Junto con otros instrumentos de planificación territorial y ambiental, este conjunto de 
acciones debe permitir la consolidación de un sistema productivo asturiano que, 
partiendo de los activos del entramado social, la cultura industrial colectiva y los 
conocimientos acumulados heredados del sistema industrial tradicional, consolide un 
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sistema productivo moderno, basado en el conocimiento y orientado a la productividad 
y el empleo 
 
 

Desarrollo económico: productividad y empleo como 
objetivo 
 

La productividad desde el conocimiento 
 

Las políticas activas industriales han impulsado la modernización y la diversificación 
de las estructuras productivas, apostando de forma decidida por la innovación y por la 
formación como instrumentos renovadores que permitieron la evolución del sistema 
productivo asturiano, desde un sistema industrial basado prácticamente en el 
monocultivo del carbón y de la metalurgia, hasta la situación actual en la que se ha 
alcanzado un considerable grado de diversificación de la actividad industrial.  
 
En esta evolución, desde la concertación social, la implantación de programas como 
el Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y nuevo modelo de 
desarrollo integral y sostenible de las Comarcas Mineras contribuyen con actuaciones 
sectoriales, sociales, medio ambientales y de reactivación a minorar los efectos 
sociales y territoriales producidos por la reconversión de sectores sociales maduros. 
De la misma manera que las medidas urbanísticas y medioambientales contribuyeron 
a la recuperación de un entorno que está resultando atractivo para la implantación de 
nuevas actividades. 
 

Todas estas medidas están orientadas a mantener el sector industrial como pilar 
básico del sistema productivo asturiano y favorecer, además, el desarrollo de un 
amplio sector de servicios avanzados. La fuerte tradición industrial de Asturias ha 
condicionado decisivamente aspectos básicos de nuestra estructura económica y, 
también, la social: desde las relaciones laborales a las características del mercado de 
trabajo, que han estado asociadas al compromiso histórico con la formación y la 
capacitación laboral y, en consecuencia, la articulación de nuestro sistema educativo, 
e influyendo, incluso, en la percepción social del valor y la calidad del trabajo.  
 

La industria ha conformado, en mucha mayor medida que cualquier otra actividad 
económica, el modelo de sociedad y determinado aspectos básicos de nuestra 
identidad regional, tanto en la estructura territorial como en la mentalidad colectiva. 
 
En el imaginario de los asturianos, la existencia de una industria potente -no tanto por 
su tamaño sino por su competitividad y capacidad tractora- constituye un requisito 
básico de la prosperidad. 
 
A ello no es ajena evidentemente la existencia de una fuerte conciencia social, 
heredera de décadas de reivindicaciones laborales protagonizadas por un movimiento 
obrero cuyo vigor es inseparable del contexto minero e industrial en el que nació y se 
desarrolló. Los asturianos saben que la sociedad industrial alumbró derechos para los 
trabajadores inéditos en épocas pasadas en otros sectores productivos. En el sector 
industrial, en el pasado y en el presente, se aportaron y aportan las más elevadas 
cotizaciones a la Seguridad Social lo que ha derivado -en un sistema contributivo, 
como es el español- en la obtención de las mejores prestaciones de jubilación. Más 
aún, los asturianos hemos constatado que la mejor garantía de defensa de los 
derechos laborales y sociales es un alto grado de sindicalización de los trabajadores, 
históricamente conseguido en las instalaciones fabriles y mineras de la Comunidad. 
Los socialistas, que estuvimos en el origen del sindicalismo en España, así como en 
Asturias, continuamos creyendo que en una sociedad avanzada siguen siendo 
necesarios tanto potentes sindicatos como sólidas organizaciones patronales.  
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Consideramos que esta es la mejor forma para lograr la defensa de los derechos 
laborales y sociales de los trabajadores a través del diálogo social y de la negociación 
colectiva, rechazando los retrocesos en las conquistas logradas, como la reciente 
propuesta de la Unión Europea de la jornada laboral de 65 horas, apostando por la 
reordenación y la redistribución del tiempo de trabajo que favorezca la conciliación de 
la vida familiar y personal en las nuevas formas de relaciones laborales, como 
autónomos dependientes, teletrabajo, así como por las empresas de Economía 
Social, propiedad de los trabajadores. También constituyen la plataforma idónea para 
extender los logros a otros países y regiones del mundo. 
 
En la actualidad, la incorporación de países emergentes al mercado global produce 
cambios notables en los flujos de comercio y de inversiones a nivel mundial que 
afectan -a través de la deslocalización industrial- a las regiones y países de tradición 
industrial, tanto en los sectores maduros (siderurgia, construcción naval, bienes de 
equipo) como en los que producen bienes de consumo donde el coste de la mano de 
obra es un importante factor de competitividad relativa. 
 
Por ello, resulta evidente que la apertura de nuestra economía, su incardinación en la 
globalización, ha de venir propiciada por un sector industrial moderno y competitivo. 
Ese proceso, que hace tiempo que está en marcha en Asturias, debe intensificarse en 
el futuro. Una Comunidad que, al menos en el medio plazo, no verá crecer de forma 
significativa su población tiene que ligar inexorablemente sus aspiraciones de 
progreso y prosperidad a la mejora de la competitividad a escala nacional e 
internacional. 
 
La industria asturiana debe adaptarse al nuevo entorno competitivo aprovechando sus 
fortalezas, entre las que cabe destacar la experiencia industrial, la existencia de mano 
de obra formada y capacitada, un importante apoyo a las actividades de I+D+i y, 
sobremanera, la experiencia en la concertación y el diálogo social. Además, debe 
aprovechar las oportunidades derivadas de un entorno macroeconómico relativamente 
estable y la liberación de recursos de todo tipo que se habían concentrado en la 
resolución de los problemas estructurales de la economía asturiana. En todo caso, el 
mantenimiento y consolidación de la base industrial asturiana requerirá una estructura 
más diversificada, menos dependiente de las industrias pesadas, con una mayor 
aportación de valor añadido apoyado en productos diferenciados, de mayor contenido 
tecnológico, y más internacionalizada.. 
 

Por tanto, la competitividad en este sector exige de un gran nivel de calidad, vinculado 
a la innovación y a las nuevas tecnologías, circunstancia que abona el campo de la 
investigación creando un clima social que fomente la aspiración individual y colectiva 
de obtención de un alto nivel de cualificación para nuestros jóvenes. El papel del 
sistema educativo, singularmente de la Universidad asturiana, es determinante para el 
futuro de este modelo. El sistema educativo, además de significar un pilar para la 
igualdad de oportunidades, constituye una sólida inversión productiva. En particular, la 
Universidad constituye un importantísimo instrumento para la generación de 
conocimiento adaptado a las necesidades sociales y económicas de Asturias y 
también para el impulso de la investigación orientada a  la mejora de los sistemas 
productivos y también la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
En suma, los socialistas asturianos seguimos considerando que un potente sector 
industrial constituye la base necesaria de un sistema productivo moderno sobre el que 
cimentar el desarrollo de una sociedad próspera, que facilite el progreso de las 
personas y de las familias y evite la exclusión y la marginación de sus miembros. 
 
Porque en esta tradición industrial, la transformación de nuestras industrias, la 
calidad, la productividad, la capacidad de competir, junto con la formación de nuestro 
capital humano, etc., se contiene uno de nuestros puntos fuertes hoy, para continuar 
construyendo un sector estratégico y una oportunidad para el futuro. La apuesta por la 
calidad en la educación, por el conocimiento, por la transferencia al sistema 
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productivo está en la base del modelo de sociedad en la que queremos avanzar en los 
próximos años. 

 
La actividad industrial genera la demanda de servicios técnicos a las empresas, de 
servicios financieros, de servicios personales de asesoramiento. En suma, de todas 
aquellas actividades económicas que generan mucho valor añadido favoreciendo la 
consolidación de un entorno productivo atractivo para la implantación empresarial y la 
generación de empleo de calidad. 

 
Así, los servicios han constituido en el pasado reciente uno de los pilares de la 
transformación de la economía de Asturias. La consolidación de los servicios 
avanzados debe convertirse en uno de los sectores de futuro. El avance imparable del 
sector terciario es característico de las economías más desarrolladas, hasta el punto 
de que el grado de modernidad de una sociedad se suele medir por su nivel de 
terciarización. En Asturias, la apuesta por la implantación de empresas de alto valor 
añadido, ha supuesto la instalación de sectores de las TIC y un impulso a la 
innovación de las empresas tradicionales. Esta apuesta ha estado, y continuará en el 
futuro, en la base de la diversificación y modernización del sistema productivo. 
 

Junto con los servicios avanzados, más vinculados al sector industrial, los servicios 
ligados al ocio, a la cultura y al turismo han ido ganando peso relativo en el PIB 
asturiano y, sobremanera, en la consideración como una actividad que proporciona de 
modo creciente empleo. 
 

Contamos con un territorio de gran atractivo paisajístico y valor natural, unos bienes 
culturales de indudable singularidad y una excelente infraestructura sin parangón Por 
tanto, el modelo turístico, vinculado a la marca “Paraíso Natural” debe continuar 
siendo el elemento definitorio de la identificación con Asturias, lo que obliga a 
establecer una serie de requisitos que condicionen un turismo sostenible y, sobre todo 
contribuyan a crear un vínculo de retroalimentación positiva para mantener, conservar 
e, incluso mejorar las condiciones del entorno. 
 
Un turismo de calidad va indisolublemente a un uso del territorio de forma sostenible, 
tanto en el diseño de infraestructuras como en los usos de unos espacios cuya belleza 
va ligada de forma indisoluble, en muchos casos, a su fragilidad. 
   
La apuesta por la calidad del turismo como imagen singular de Asturias, además del 
entorno natural, está vinculada a una planificación adecuada de las infraestructuras y 
los servicios públicos, especialmente en le ámbito rural y, específicamente, a 
equipamientos turísticos, hoteleros, hosteleros y productos gastronómicos de calidad, 
lo que requiere continuar con la apuesta por la profesionalización y la coordinación de 
las políticas turísticas entre los distintos agentes que operan en el sector. 
 
 

El empleo, objetivo económico y social 
 

No cabe duda que el perfil del mercado laboral asturiano ha ido evolucionando de 
forma paralela a como lo ha hecho nuestro sistema productivo. A la vez, las 
necesidades de la sociedad actual, similares a las de los países de nuestro entorno, 
han condicionado de forma determinante la progresiva terciarización hacia la que está 
evolucionando el empleo en Asturias.  
 
De forma paralela al descenso en el sector agrario, pesquero y el vinculado al sector 
de la industria pesada, el empleo ha progresado enormemente en el sector de la 
construcción y, en particular, en el sector servicios. De modo que nuestra estructura 
laboral se ha ido deslizando hacia una condición similar a la del espacio europeo al 
que pertenecemos. 
 



    

 

 

 

 

 

9 

 
 
 
 
 
 

La enorme transformación del sector industrial que se ha venido impulsando en 
Asturias tiene como base la consolidación de un tejido industrial moderno y 
competitivo basado en la calidad, en la que el factor humano juega un papel 
determinante. Además, la generación y desarrollo del sector de servicios avanzados a 
las empresas constituye un pilar fundamental para la generación de empleo de calidad 
en el sector. La orientación del sistema educativo para dar respuesta a estas 
necesidades resulta imprescindible. Por tanto, productividad y empleo están 
vinculados al conocimiento, a la apuesta por la I+D+i y la transferencia del 
conocimiento al sistema productivo. Por lo que se hace necesario promover espacios 
de encuentro del conocimiento y sinergias entre la Universidad, los centros de 
investigación  y las empresas punta que abogan por la innovación, el emprendimiento 
y el uso de nuevas tecnologías para mejorar los procesos productivos. 
 

Por otra parte, es innegable la estrecha relación entre empleo y bienestar y, por tanto, 
entre el sistema productivo y el modelo social. El empleo constituye la base para la 
integración y participación social de las personas y el elemento imprescindible para 
asegurar la libertad y la autonomía personal, con especial incidencia en el logro de la 
igualdad efectiva en todos los ámbitos laborales entre hombres y mujeres. 
 
La realidad actual se caracteriza por un acusado desequilibrio entre los resultados que 
en estos momentos presentan el empleo y el desempleo masculino y femenino. 
Mientras que el desempleo masculino, medido con criterios EPA, se encuentra hoy en 
niveles que se acercan a la media europea, el desempleo femenino, al contrario, 
presenta cifras que se encuentran aún entre dos o tres puntos porcentuales por 
encima del empleo masculino. Incrementar el empleo en general e incidir de manera 
especial en el aumento de la tasa de actividad es una prioridad para los socialistas. 
 
La apuesta por el incremento del empleo femenino significa progreso en la igualdad 
laboral y social entre hombres y mujeres. En consecuencia, su efecto social va más 
allá del propio enriquecimiento del mercado laboral. Además, alcanza a la igualación 
de rentas familiares actuales y a mejores niveles de protección social en el futuro, no 
sólo como consecuencia de las cotizaciones a la seguridad social sino al permitir 
visualizar realmente el trabajo femenino, oculto en el entorno familiar o en la 
economía sumergida sin reconocimiento social ni económico. Obviamente, ese 
empeño exige intensificar las políticas, todas las políticas, que facilitan la conciliación 
de la vida laboral y la personal. El impulso de las escuelas infantiles, por ejemplo, se 
encuentra entre los objetivos irrenunciables. 
 

El modelo económico y productivo condiciona y está en la base del modelo social, a 
través de la necesidad de conocimiento y del perfil del empleo demandado, con el 
sistema educativo y, a través de esto con el modelo social, especialmente en el logro 
de la igualdad efectiva de los roles sociales entre hombres y mujeres. 
 
Conscientes de esta realidad, los socialistas asturianos continuaremos apostando por 
el mantenimiento de las políticas activas de empleo dirigidas tanto a mejorar la 
estructura de nuestro mercado laboral como a evitar la exclusión del mismo de 
colectivos con especiales dificultades de acceso al trabajo, como por ejemplo son: 
jóvenes, mujeres, discapacitados, colectivos en riesgo de exclusión social…, al tiempo 
que fomentaremos el desarrollo de fórmulas de empleo más flexibles orientadas a 
favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar y a explorar las nuevas 
posibilidades de empleo que ofrece la terciarización de nuestro sistema productivo.  
 

En especial, atenderemos a aspectos como la previsión y detección de las 
necesidades del mercado laboral en cada momento, la aparición de nuevos 
yacimientos de empleo, las nuevas formas de trabajo vinculadas al despliegue de las 
TICs, y la conexión entre la formación y el mercado laboral para lo que fortaleceremos 
la coordinación entre el sistema de empleo y el educativo en todos sus niveles, 
especialmente con la universidad y la formación profesional. 
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Esta coordinación estará orientada a favorecer la formación adaptada al mercado 
laboral, potenciando la innovación y el emprendimiento entre los jóvenes. 

 
La precariedad laboral y los riesgos laborales son quizás los dos problemas del 
mercado laboral asturiano sobre los que se precisa adoptar medidas enérgicas. Para 
los socialistas constituyen una auténtica prioridad. Por ello consideramos 
imprescindible aunar esfuerzos de todas las administraciones, en especial la 
colaboración con la Administración General del Estado y la implicación de los agentes 
sociales, tanto para reducir la precariedad, con líneas de apoyo y fomento de la 
estabilidad, como en la adopción de acciones preventivas, reforzando las medidas de 
seguridad, la inspección de trabajo  y, en su caso, sancionadoras contra los riesgos y 
accidentes laborales. Además es necesario establecer programas de formación en 
materia de prevención orientados tanto hacia los trabajadores como a los 
empresarios. 
 
Estas medidas deben extenderse al colectivo de trabajadores autónomos en línea con 
los avances del Estatuto del Trabajo Autónomo, estableciendo mecanismos de 
seguimiento que permitan para conocer la situación real la incorporación de estas 
medidas en este colectivo. 
 
La decidida apuesta por el autoempleo realizada por la sociedad asturiana en los 
últimos años ha desempeñado un papel fundamental en el crecimiento de nuestra 
economía, convirtiendo este sector en uno de los principales pilares productivos por 
su capacidad para generar riqueza y empleo de calidad y contribuyendo a 
proporcionar estabilidad en los sectores en los que opera. 
 

La aprobación por las Cortes Generales del Estatuto del Trabajo Autónomo constituye 
un salto cualitativo de especial importancia al procurar la convergencia de la 
protección del trabajador autónomo con el régimen general de la Seguridad Social, 
mejora de las condiciones laborales y consideración social del autónomo. También 
regula la figura del trabajador autónomo dependiente. Ha sido una apuesta decidida 
del Gobierno socialista de España y desde el Gobierno socialista en Asturias se 
promovieron medidas complementarias adecuadas a las características del 
autoempleo. 
 

Es ahora cuando se inicia un apasionante proceso para dar utilidad efectiva a un 
documento base que es preciso desarrollar entre todos: los agentes sociales, los 
empresarios, la administración y sobre todo los propios autónomos que deben erigirse 
como los protagonistas legítimos de un proceso histórico que servirá sin duda de 
modelo en Europa y en el que los socialistas asturianos seguiremos siendo 
protagonistas de primer orden. 
 
 

Sectores productivos: lo que hacemos bien 
 

Sector energético 
 

En los próximos años la estrategia en Asturias debe partir de que nuestra capacidad 
de intervención en el ámbito de las fuentes primarias de energía está limitada por el 
potencial aprovechamiento de energías renovables, ya que el hidroeléctrico está 
prácticamente saturado, eólico y biomasa presentan niveles máximos de 
aprovechamiento moderados y el resto de energías renovables aportarán, a medio 
plazo, valores poco significativos. En la producción de carbón autóctono debemos 
exigir el cumplimiento de los establecido en el Plan Nacional de Reserva Estratégica 
del Carbón 2006-2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las 
Comarcas Mineras, así como la aprobación por la Unión Europea de un nuevo 
Reglamento de ayudas más allá del 2010 que dé estabilidad al sector a largo plazo. 
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En materia de generación eléctrica, el potencial de la Comunidad Autónoma es muy 
importante, si consideramos las inversiones previstas en ciclos combinados de gas y 
la adaptación de los grupos de carbón a las exigencias medioambientales. Proyectos 
que, partiendo de un sector clásico en nuestro modelo productivo, incorporan las 
tecnologías actuales para diseñar las actividades del futuro. 
 

El estudio del mix tecnológico debería basarse en una valoración del beneficio y coste 
social, medioambiental y territorial de todas las tecnologías actualmente disponibles, 
incluida la nuclear, tanto por su fiabilidad como de su contribución a los objetivos de 
competitividad y sostenibilidad medioambiental, velando en todo caso por la seguridad 
de suministro del sistema. 
 
La progresiva participación de las energías renovables (eólica, mareo-motriz, solar…) 
constituye una excelente oportunidad para la apuesta por la investigación y  la 
introducción innovaciones. También lo es para la generación convencional, en la que 
debemos ser capaces de aprovechar la necesidad de cambios para impulsar nuevas 
actividades. Precisamente, los sectores tradicionales están sometidos a una mayor 
transformación, a causa de las adaptaciones requeridas para la reducción de 
emisiones.  
 
Son líneas de futuro en consonancia con los desafíos del siglo que promueve la 
convivencia amable entre la disponibilidad eficiente de la energía, la justicia en el 
mundo y la salud del planeta. 
 
En concreto, la apuesta por una tecnología limpia en la generación con carbón: 
captura y almacenamiento de CO2, gasificación previa y mejora de la eficiencia, 
resulta esencial para garantizar un parque de generación diversificado y moderno, 
inductor de una fuerte demanda de servicios avanzados. 
 
Para que lo anterior sea posible, apostamos por la definitiva conclusión de las 
infraestructuras energéticas de transporte, tanto en lo que se refiere al gas 
(regasificadora y gasoductos) como a las líneas eléctricas de alta tensión que 
permitan la evacuación de la energía generada. La definición de los corredores 
eléctricos para la instalación de los tendidos debe ajustarse al menor impacto 
ambiental y paisajístico, facilitando en su caso la compactación de algunas líneas. 

 
Estas infraestructuras resultan imprescindibles para asegurar la actividad productiva 
de generación eléctrica. Una generación que, como se apuntaba con anterioridad, se 
desarrolla en un contexto de reducción de emisiones de CO2, de potenciación de 
energías renovables y de fomento del ahorro y la eficiencia energética. Un contexto en 
el que resulta imprescindible establecer un control sobre la demanda derivada del 
mercado de los combustibles fósiles, su relación con la emisión de gases efecto 
invernadero y también por un elemental sentido de la justicia (existen 2.000 millones 
de personas en el mundo sin acceso a la energía eléctrica). 
 
En este terreno del control de la demanda, en Asturias, al margen de mantener la 
generación como sector productivo, existe consumo energético sobre cuya demanda 
es imprescindible actuar tanto desde las administraciones como desde otros ámbitos 
potenciando un consumo responsable. Por tanto, la capacidad de intervención desde 
Asturias abarca a los diversos agentes: administraciones, empresas industriales, 
comercializadoras, constructoras, ingenierías, agentes sociales y también al 
comportamiento individual en el consumo doméstico. 
 

Se trata de evaluar actuaciones en los sectores productivos que promuevan el ahorro 
y la eficiencia energética. Pero también en el transporte, tanto de personas como de 
mercancías, relacionando el primer caso con la accesibilidad y el nivel de compacidad 
y complejidad de los sistemas urbanos, para disminuir los desplazamientos totales y 
promover e impulsar el transporte colectivo. 
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En el segundo caso (transporte de mercancías) la variable será la proporción de uso 
de carretera y ferrocarril para potenciar este último, así como el transporte marítimo. 
 
En el sector doméstico: ahorro en hogares nuevos a través de la aplicación avanzada 
de las directivas, ahorro en hogares rehabilitados y penetración de instalaciones 
energéticamente más eficientes (calderas, electrodomésticos, etc.). Así como en 
edificios públicos. 
 
El objetivo es diseñar un escenario basado en tres pilares -tecnológico, reglamentario 
y social- orientado hacia la sostenibilidad y considerando que lo esencial es configurar 
un modelo social avanzado apoyado en valores individuales y colectivos que valoren 
el hecho de autolimitar la demanda energética. Este nuevo modelo social, que se 
configuraría en el medio-largo plazo, sólo será posible en el marco de un cambio 
cultural que se apoye en infraestructuras colectivas. 
 

Para nosotros el desarrollo sostenible representa la continuación del espíritu de 
transformación de Asturias, demostrado en el pasado con la asunción de la cultura 
industrial, adaptándola al tiempo presente y recorriendo el camino que existe entre el 
desarrollismo desordenado y quienes desde posiciones fundamentalistas se oponen a 
cualquier desarrollo. Se trata, en definitiva de acabar con el perverso binomio que 
asimila desarrollo económico y social a generación inevitable de pasivos ambientales 
y reivindicar el valor de la protección ambiental como acicate de la competitividad y la 
creación de empleo. Es decir, el camino para el progreso eficiente al menor coste 
energético y medioambiental. 
 
 
Un sector agrario moderno en el nuevo contexto europeo 
 
La agricultura y la ganadería conforman la base de nuestro sector agroalimentario. 
Los profesionales del sector llevan años sometidos a un intenso proceso de 
adaptación y cambio, realizando un esfuerzo de modernización de sus explotaciones 
equiparable al de otros sectores económicos. Los agricultores y ganaderos seguirán 
siendo imprescindibles para mantener un medio rural vivo, y su actividad profesional 
merece un elevado reconocimiento social, acorde con las nuevas funciones y 
servicios que los ciudadanos les demandan.  
 

Mantener la actividad agraria en nuestro medio rural constituye un objetivo 
irrenunciable para los socialistas. Una agricultura económica y socialmente viable que 
contribuya a frenar el éxodo rural y permita a los agricultores alcanzar niveles de vida 
equiparables a los de cualquier otra rama de actividad económica. Atenderemos 
especialmente al mantenimiento de la actividad agraria en las zonas rurales 
prioritarias reconociendo el papel esencial que la misma desempeña para asegurar el 
futuro desarrollo socio-económico y la conservación de sus recursos naturales. 
 
Seguimos apostando por un modelo productivo sustentado sobre la explotación 
familiar agraria que permite compatibilizar de forma satisfactoria la consecución de 
objetivos sociales (crea empleo), territoriales (ocupa y ordena el espacio), 
medioambientales (construye paisajes y conserva la biodiversidad) y económicos 
(produce alimentos de calidad que dan un valor añadido a las explotaciones). En 
definitiva, un modelo productivo que nos permitirá mantener activos agrarios, 
contribuyendo a consolidar población en zonas en regresión demográfica, evitar la 
degradación de los recursos naturales masas boscosas con especies autóctonas y 
producir alimentos de gran calidad, sanos y seguros.  
 

Seguiremos desarrollando políticas orientadas a garantizar la sostenibilidad ambiental 
de las explotaciones agrarias e impulsaremos nuevas medidas dirigidas a evitar los 
daños producidos por la fauna salvaje en las explotaciones agrícolas. 
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Asimismo seguiremos impulsando las actuaciones precisas para facilitar la 
incorporación de las mujeres como titulares y co-titulares de las explotaciones 
agrarias. 

 
En consonancia con estos objetivos, promoveremos y aplicaremos una política agraria 
dirigida a asegurar un futuro sostenible y productivo para la agricultura y ganadería 
asturianas. Una política que responda eficazmente a los nuevos desafíos y 
oportunidades de un mundo globalizado, con una visión ajustada a las funciones 
económicas, sociales y ambientales que desempeña la actividad agraria. 
 
Ante el proceso de reforma iniciado, manifestamos nuestro compromiso de seguir 
colaborando activamente en la construcción de una Política Agraria Común mejorada 
y adaptada al siglo XXI, que garantice un abastecimiento alimentario seguro y estable, 
salvaguarde los intereses de los agricultores y los derechos de los consumidores 
europeos y sea compatible con alcanzar acuerdos comerciales internacionales justos 
y equilibrados que no comprometan la seguridad alimentaria de ninguna región del 
Planeta. Defenderemos la máxima simplificación de las medidas, la redistribución de 
las ayudas a favor de aquellos agricultores y territorios considerados prioritarios, y el 
condicionamiento de las mismas al cumplimiento de criterios sociales y 
medioambientales básicos en una sociedad moderna.  
 

En este sentido, apoyaremos decididamente la inclusión en la nueva PAC reformada de 
medidas que contribuyan a fortalecer nuestro modelo agrario como el reconocimiento de la 
explotación agraria familiar como un elemento esencial del modelo de agricultura europeo, 
y la concreción de las medidas de apoyo necesarias para garantizar la viabilidad 
económica y social de la misma; la introducción de medidas de apoyo concretas para las 
producciones de territorios con hándicaps especiales que dificultan su competitividad, 
como las zonas de montaña, y el reforzamiento de las ayudas para el mantenimiento de la 
producción agraria en los espacios naturales protegidos, reconociendo su esencial 
contribución al mantenimiento de la biodiversidad y la necesidad de compensar 
adecuadamente las limitaciones y requisitos adicionales exigidos a los agricultores dentro 
de esos espacios. Para ello defenderemos, de producirse la supresión de las cuotas 
lácteas, que se compense a los ganaderos por su inversión realizada en esta materia. 

Un valor añadido de gran importancia a la actividad agraria es el aprovechamiento del 
recurso forestal en toda la cadena productiva. Por ello es necesario profundizar el 
impulso que el sector necesita a corto, medio y largo plazo, desarrollando una política 
respetuosa y acorde con el medio ambiente que incorpore la investigación para una 
mejor expectativa de usos, rentabilidad y explotación sostenida. 

 
Impulsaremos una economía rural multifuncional lo más diversificada posible. 
Seguiremos apostando por las marcas de calidad de nuestros alimentos, como 
fórmula para incrementar su valor añadido y también por el progresivo incremento de 
la producción y transformación de los mismos en Asturias, atendiendo especialmente, 
por su peso en el VAB agrícola, a los sectores del vacuno de carne y a la producción y 
transformación láctea. 
 
Somos conscientes de lo reducidas que son muchas de nuestras explotaciones y 
empresas transformadoras, lo que dificulta su desarrollo y competitividad económica, 
por lo que impulsaremos la cooperación interprofesional, las alianzas de 
comercialización, y las marcas comunes, atendiendo especialmente a las 
cooperativas de productores y  las líneas de distribución de sus productos. 
 
Asimismo fomentaremos las actividades de I+D+i aplicada a la actividad agrícola y 
trataremos de introducir al máximo las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación con el objetivo de mejorar la competitividad y la calidad del sector. 
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La pesca sostenible y de origen 
 

El sector pesquero contribuye de forma indudable a mantener el tejido económico y 
social de una buena parte de los pueblos y villas del litoral asturiano. Mantener la 
actividad pesquera y contribuir al fortalecimiento de este sector constituye un 
compromiso ineludible para los socialistas asturianos. Apostamos por un modelo de 
pesca sostenible, que contribuya al mantenimiento a largo plazo de los recursos 
pesqueros y que garantice niveles de vida a nuestros pescadores equiparables a los 
de cualquier otro sector, implicando también a otros sectores de la sociedad, que 
puedan potenciar la generación de nuevos campos de recursos para el sector 
pesquero, sean del ámbito del consumo, de la universidad o del turismo.  
 
En esta línea, apoyaremos la articulación de medidas dirigidas en especial a favorecer 
la competitividad de los productos de la pesca artesanal, reconociendo características 
diferenciales de la misma como la calidad, su carácter artesanal y los valores 
culturales que atesora este arte pesquero. Igualmente, apoyaremos decididamente la 
consolidación de cuotas y el derecho de acceso para la flota asturiana que faena en 
aguas comunitarias y seguiremos apoyando el desarrollo de la acuicultura en los 
espacios ecológicamente adecuados. Asimismo, prestaremos especial atención a la 
mejora de las condiciones de trabajo de los pescadores y de su seguridad a bordo. 
 

Los socialistas siempre hemos apostado por la investigación, la innovación y la 
modernización, también para el sector pesquero. En consecuencia seguiremos 
apoyando la adecuada dotación tecnológica de la flota y de las cofradías de 
pescadores e incentivando la formación y actualización permanente de los 
profesionales del sector. 
 
Igualmente somos conscientes de las duras condiciones laborales de los trabajadores 
de la mar y de la inestabilidad en muchos casos de sus ingresos, por lo que 
impulsaremos la mejora del sistema de cotizaciones de la Seguridad Social con el 
objetivo de asimilar sus prestaciones al resto de los trabajadores. 
 
Seguiremos impulsando medidas dirigidas a mejorar la comercialización de los 
productos pesqueros, creando marcas de calidad diferenciada, asegurando la 
trazabilidad de los productos y la información del consumidor. Con ello conseguiremos 
dotar de mayor transparencia al proceso de formación de precios de los productos 
pesqueros y mejorar la participación de los pescadores en el precio final. Al mismo 
tiempo seguiremos mejorando el control de las importaciones garantizando el 
cumplimiento estricto de la normativa legal de aplicación en cada caso. 

 
Asimismo, impulsaremos la diversificación del sector pesquero hacia la actividad 
turística, contribuyendo a reforzar el marcado carácter marinero de muchas de 
nuestras villas turísticas a la vez que se posibilita la obtención de recursos adicionales 
que mejorarán la viabilidad futura del sector pesquero artesanal asturiano. 
 
 
Un futuro sostenible para el medio rural. Un nuevo desarrollo 
rural. 

 
Desde una sociedad eminentemente agraria, el medio rural asturiano ha 
experimentando un intenso  proceso de trasformación. La modernización de las 
estructuras agrarias, la diversificación económica y productiva en este medio, junto 
con la mejora de las comunicaciones, las dotaciones de equipamientos y servicios, 
configuran una nueva realidad rural, que está cobrando una renovada importancia 
económica y social 

 
Estos criterios son los que inspiran la Ley de Desarrollo Sostenible para el Medio 
Rural, cuyo objetivo es establecer las condiciones que permitan un desarrollo rural 
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equilibrado, sostenible y en consonancia con el entorno en el que se ubican. En 
Asturias, se llevaron a cabo intensas políticas de modernización de las estructuras 
agrarias, de diversificación de la actividad, de mejora de las comunicaciones, de 
dotación de infraestructuras y de equipamientos y, de forma muy especial, se ha 
dotado al medio rural de servicios públicos de calidad. 
 
En la situación actual se deben aprovechar estos activos y a partir de ellos continuar el 
proceso de modernización a través de a introducción efectiva de las nuevas 
tecnologías de la innovación y la comunicación y asegurar unas comunicaciones que 
le permitan una fácil conexión con el entorno. 
 
En definitiva, crear las condiciones para posibilitar un desarrollo adecuado a estas 
zonas, mediante la elaboración de planes específicos, y que debe estar en todo caso 
en consonancia con la protección de los recursos naturales y culturales del entorno. 
 
Los instrumentos que prevé la Ley para su aplicación y, en la misma dirección, el 
compromiso de elaborar en Asturias la Estrategia de Desarrollo Sostenible para el 
Medio Rural son dos poderosas herramientas para lograrla. 
 
 
Un modelo productivo sostenible. El cambio climático: “piensa 
globalmente y actúa localmente 
 
Si el empleo y la educación suponen la interrelación entre el modelo productivo y 
social, el nexo a través de la salud se establece por las políticas medioambientales, 
base de protección de la salud actual (individual, pero sobre todo colectiva, de 
interrelación con el entorno) y de la lucha contra el cambio climático y pérdida de 
biodiversidad para el futuro. Además, las tecnologías sanitarias constituyen un 
elemento puntero de investigación tecnológica y biomédica. La interdependencia entre 
el sistema económico y el bienestar social requiere la coherencia entre ambos. 
 
El problema ambiental más severo al que debe hacer frente la humanidad es, sin 
lugar a dudas, el cambio climático, consecuencia del efecto invernadero producido por 
las emisiones de gases CO2 equivalentes, consecuencia de la acción humana e 
íntimamente relacionados con el consumo generalizado de combustibles fósiles. El 
efecto invernadero es, evidentemente global, planetario, pero eso no quiere decir que 
la emisión de los gases sea algo igualmente global o inabarcable a la acción humana. 
Más bien al contrario, son múltiples acciones debidas a la actividad industrial y, sobre 
todo, relacionadas con la vida cotidiana, las responsables de un volumen de 
emisiones que ha roto los equilibrios entre producción y sumideros. Es, por tanto, un 
efecto global generado de forma local. Sus efectos están siendo ya y lo serán más en 
el futuro, especialmente agudos en zonas del planeta empobrecidas, víctimas del 
peligro de grandes epidemias y hambrunas según viene advirtiendo Naciones Unidas 
desde hace décadas. 
 

Por tanto, efectos sobre el medio ambiente, la biodiversidad, pero también sobre la 
salud y la calidad de vida. Ante esta situación, los socialistas del siglo XXI no 
podemos permanecer al margen. El compromiso con la lucha contra el cambio 
climático debe partir de la constatación de que más del 50% de las emisiones se 
producen en el entorno urbano. Por tanto, las acciones para combatirlo deben 
orientarse a contener los focos de emisión, tanto el ocasionado por la industria, 
concentrado y regulado por el mercado de derechos de emisión, como al ocasionado 
por las emisiones difusas -tráfico, consumo energético para mantenimiento urbano y 
consumos domésticos-. 
 
Este hecho es un elemento imprescindible en la planificación territorial y urbana, de 
actividades industriales, en la ordenación del tráfico y en la necesaria educación y 
concienciación ciudadana con el ahorro y la eficiencia energética. Los socialistas 
asturianos, en consonancia con la acción del Gobierno de España, hemos contraído 
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como compromiso prioritario de legislatura la lucha contra el cambio climático desde 
la acción autonómica y local, asumiendo la elaboración de la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible y la específica de Lucha Contra el Cambio Climático desde la Comunidad 
Autónoma y las Agendas Locales 21 desde los Ayuntamientos.  

La Estrategia Asturiana de Desarrollo Sostenible sienta las bases y establece los 
instrumentos para una aplicación integral del criterio de sostenibilidad en la totalidad 
de nuestras políticas y, en especial, en todas las actuaciones que afectan al territorio. 
Dicha Estrategia es partícipe de los principios que inspiran a las Estrategias Española 
y Europea de Desarrollo Sostenible, esta última renovada en el Consejo Europeo de 
2006, que abogan por la mejora continua de la calidad de vida de las actuales y 
futuras generaciones mediante la gestión y utilización de los recursos de forma 
eficiente, y de aprovechamiento del potencial de innovación tecnológica y social que 
ofrece la economía, garantizando la prosperidad, la protección del medio ambiente y 
la cohesión social. 
 

Esta Estrategia Asturiana de Desarrollo Sostenible, como instrumento que fija el 
marco de actuación de las administraciones y de la sociedad civil, requiere el mayor 
consenso posible y el mayor grado de participación. Los socialistas queremos 
garantizar ese clima de consenso social, y una de las herramientas para ello es la 
creación del Observatorio de Sostenibilidad, cuyo objetivo será establecer un riguroso 
seguimiento y evaluación tanto del estado ambiental de la región como de las 
actuaciones públicas en esa materia. 
 
Somos conscientes de que el éxito de estas políticas depende de la acción conjunta 
de todas las administraciones, siendo crucial el papel de las locales. Por ello, nos 
hemos comprometido a dar un nuevo impulso, desde la Estrategia Asturiana de 
Desarrollo Sostenible, a las Agendas 21 Locales mediante la creación de una “Red 
Asturias 21”, como foro de participación del Principado de Asturias y los 
Ayuntamientos que hayan implantado la Agenda 21 Local, que promueva la 
comunicación e información, el asesoramiento técnico y el reconocimiento y 
transferencia de buenas prácticas ambientales.  
 
Un objetivo primordial de estos instrumentos es el control y reducción de las 
emisiones difusas, mediante iniciativas que van desde la planificación del territorio, las 
infraestructuras que se implanten, los planes de movilidad sostenible, la ordenación 
del tráfico en las ciudades y núcleos urbanos, el fomento del transporte público, la 
definición complementaria del Área central, la rehabilitación de edificios, la renovación 
de instalaciones eléctricas, la implantación del Código Técnico de la edificación, 
implantación de sistema de aguas grises, etc., hasta la concienciación ciudadana y de 
los poderes públicos de un consumo energético sostenible y racional. 
 

La disponibilidad de agua en cantidad y calidad es una responsabilidad de los poderes 
públicos, tanto para satisfacer las necesidades de consumo humano como de la 
actividad industrial, consolidándola además como un bien ambiental, social y 
económico. Teniendo en cuenta la disponibilidad de agua en Asturias en épocas de 
estiaje, no es posible abandonar la solución de la garantía de abastecimiento al 
régimen de lluvias. Por tanto, la planificación de infraestructuras para dar una 
respuesta adecuada debe hacerse de acuerdo con las características climatológicas, 
hidrológicas y de máximo aprovechamiento de las infraestructuras hidráulicas 
existentes. 
 
Simultáneamente, la incorporación de medidas orientadas a promover el ahorro y uso 
racional del agua y la prioridad en la renovación de infraestructuras que eviten 
pérdidas, son imprescindibles para el correcto uso de un recurso limitado del que 
depende tanto la actividad humana como la adecuada funcionalidad y conservación 
de los ecosistemas. 
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También el saneamiento de las aguas residuales, especialmente de los ríos de la 
zona central ha constituido todo un símbolo de la relación entre la nueva cultura 
industrial y el territorio, el medio ambiente y el hábitat. Así como en la protección de la 
franja costera. 
 
Es nuestra voluntad continuar con estas medidas como prioritarias para el futuro de 
Asturias, potenciando la gestión del ciclo integral del agua de forma consorciada, y 
promoviendo la ejecución de las infraestructuras previstas en la planificación 
hidráulica de forma que se asegure la garantía de abastecimiento para consumo 
humano, de forma prioritaria y también para la actividad industrial. Todo ello, en 
consonancia con las directrices tanto de la Directiva Marco de Aguas como de la 
Directiva de Calidad de las Aguas de Consumo Humano. La cooperación entre la 
Administración General del Estado, el Principado de Asturias y los Ayuntamientos es, 
en este caso, indispensable. Es algo que los socialistas venimos promoviendo como 
forma de actuar en éste y otros asuntos de la vida pública. 
 

Nuestro Partido siempre ha considerado que la política territorial es un elemento 
esencial en su actividad de gobierno. Una adecuada política territorial es capaz de 
adelantarse a los problemas y las tendencias sociales y dirigir las actividades hacia las 
áreas en que éstas se puedan desarrollar de manera más eficiente en el plano 
técnico, social, económico y ambiental.  
 

Al mismo tiempo, es capaz de equilibrar territorialmente las oportunidades de 
desarrollo, constituyendo un importantísimo punto de apoyo en el objetivo de mejorar 
la cohesión social y la vertebración territorial. Por eso, continuaremos apostando por 
la cooperación y el uso de instrumentos de planificación supramunicipal que hemos 
incorporado en la legislación del suelo, a fin de preservar la unidad territorial y 
ambiental más allá de los límites administrativos. 
 
La situación periférica de Asturias y la especial orografía requirió una decidida política 
de infraestructuras orientada a lograr una región bien conectada con los grandes ejes 
de comunicación del país y vertebrada territorialmente. La planificación de las grandes 
infraestructuras con criterios de intermodalidad entre los distintos modos de transporte 
y la coordinación entre las de titularidad estatal y autonómica son requisitos para la 
mayor eficacia y consideración ambiental.  
 
Las previsiones de finalización de la Autovía del Cantábrico, la llegada de la alta 
velocidad hasta Gijón, la ampliación del Puerto de El Musel y la interconexión del 
Aeropuerto, sitúan a la Comunidad Autónoma en condiciones de superar el 
aislamiento condicionado por la situación geográfica y las condiciones orográficas. La 
concurrencia en la ejecución de los planes Estatal y Autonómico sobre el mismo 
territorio, hace necesario planificar de forma coordinada las previsiones y actuaciones 
de forma que se garantice la complementariedad de las grandes infraestructuras y los 
enlaces necesarios entre ellas. 
 
Los distintos planes de carreteras autonómicos fueron diseñando una red autonómica 
dirigida al objetivo de superar los desequilibrios desde la óptica de la equidad en el 
acceso a los servicios y la igualdad de oportunidades para el desarrollo en todas las 
zonas del territorio, especialmente orientada a sacar a las zonas más periféricas del 
aislamiento secular a que parecían estar condenadas por la difícil orografía regional. 
 
En el momento actual, con una región mucho más vertebrada territorialmente y 
cohesionada socialmente, el reto es completar las infraestructuras de comunicación 
poniendo el acento en preservar el valioso territorio en el que habitamos. El 
mantenimiento del paisaje, la creación de corredores biológicos y el diseño de 
infraestructuras de comunicación que garanticen una movilidad sostenible constituyen 
un objetivo irrenunciable para los socialistas asturianos.  
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Somos conscientes de la demanda por el conjunto de la sociedad de una política 
urbanística responsable y sostenible. La alarma social generada por la denuncia de 
múltiples irregularidades urbanísticas en algunos municipios españoles nos afianza en 
el convencimiento de la necesidad de reforzar la transparencia en los trámites 
urbanísticos. Con ese objetivo el organismo de la Administración Autonómica co 
competencias en urbanismo trabajará estrechamente con los Ayuntamientos, 
cooperando en la mejora de sus medios técnicos y humanos para la gestión 
urbanística. Y facilitaremos una mayor participación de los ciudadanos en los 
procesos de elaboración y gestión de los planes urbanísticos, reforzando los 
mecanismos de información pública y consultas. 
 
 

Los espacios naturales: protección y desarrollo sostenible 
 
Asturias contiene un patrimonio natural de los más ricos de España, tanto por su 
diversidad e interés ambiental como por su extraordinario grado de conservación. Este 
patrimonio natural constituye una de las señas de identidad regional y un activo 
económico de primer orden. También cuenta con una superficie considerable de 
montes que atesoran una enorme riqueza ecológica y requiere una  gestión sostenible 
tanto por su valor ambiental como por constituir un recurso económico estratégico 
para las poblaciones del entorno. 

 
La preservación de esta rica biodiversidad ha sido objeto de activas políticas de 
protección, así como su puesta en valor y la difusión de las cualidades naturales de un 
territorio que ha sabido, en general, compaginar la conservación de la naturaleza y el 
desarrollo económico y social. Ello ha sido posible gracias a una acción política 
basada en la planificación y una gestión que tiene en cuenta la participación de los 
habitantes locales. 
 
El desarrollo de territorios en los que se ubican los espacios de gran valor natural 
debe considerar esta extraordinaria riqueza como su principal activo. La función 
medioambiental, de conservación de la biodiversidad, es una de las funciones que 
realiza en la actualidad el medio rural asturiano. Estos espacios han sido objeto de 
declaración de diversas figuras de protección, lo que aconseja, entre otras razones 
científicas, la revisión y actualización del PORNA.  Este marco debe definir el modelo 
de desarrollo en estos espacios naturales a partir de la mencionada función 
medioambiental, de forma que se convierta en el elemento central para la elaboración 
de un modelo sostenible de desarrollo y cuente con una participación activa de la 
población local. 
 
Los espacios protegidos atraen cada vez más visitantes lo que aporta beneficios tanto 
económicos como sociales al área de influencia de los mismos, a la vez que 
contribuye a incrementar la concienciación de los ciudadanos en general sobre la 
importancia de la protección y conservación de la naturaleza. Sin embargo esas 
visitas deben encauzarse de modo que no comprometan los valores ambientales de 
nuestros espacios protegidos, por lo que requiere un modelo de uso turístico de los 
mismos que asegure su sostenibilidad.  
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